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do u m  Patento do Invención, cuyo registro se solicite por 
veinte anos pora España y sus posesiones, por "REJC1R13 IRI3C 
DUCIDA2 RR LA FARRIOAOICH DL VCLLoRAI PARA RAPAR" (Clase 6 9a 
del Lcreuclótor Técnico Oficial), a Pavor de 3. Francisco Có­
rneo,, de Racionalidad española, residonLo en ñadrid.
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La presente patento tio-s por cajero ,̂aro<-tizar le pro­
piedad y explotación exclusiva en el territorio nacional de 
unos perfccoionanieutos en la fabricación de ronturas para 
gafas, caracterizados per bulerías provisto de unos rodios 
cor.pletar.ente originales y no Genocitos para nacerlas per- 
fectaronto plegables.

Hasta la fecha, en la fabricación do rentaras plegables 
para gafas se han utilizado distintos sisteme, cuyos recon­
venientes, en pr-'porción con la myer orscror corplicaciór lo 
los misuco, han surgido enseguida en la practica, iras voces 
han sido juntas a charnela; otras una sieso o disposetivo cen­
tral en el puente de unión de los oculares, y, cual priora que 
raya sido el recurso habilitado al efecto, yr por el uso, yo 
por la fragilidad do las nisuso erraduras y las piezas don­
de iban acoplados, el resultado es que, si cu el r.ejcr de . 
los casos no so inutilizaba el dispositivo, si no carbiaban
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169627
loe ejes focales do los oculares cono consecuencia de la 
falta ce horizontalidad án los mism.os transversales de 
dichas dos viesas simétricas.

La práctica pues na demostrado qr.o ec necesitaba ha­
llar una disposición que, careciendo do todo lo complica­
do, y sin llevar piezas accesorias, permita no solo la ma­
yor duración de las monturas, sino la facilidad en la fa­
bricación. Y esto so na. conscpuido después de coutosos en­
sayos y proyectos con loa pe mcccionamientos que nos ocu­
pan, por lo rué el solicitante se cetina acreedor al pri- 
vilcrio que recaba.

Caracteriza a este invento, cu cuanto a le disposi­
ción plegable del puente cu absoluta simplicidad, la ca­
rencia do charnelas y piezas complicadas y, finalmente, el 
que orna ves entendidas las yafas, para ser colocadas, no 
c'stantc dicha falta de piona accesoria, rosnido impercep­
tible la línea de fractura asi pichoniento.

Para cooperar a la descripción y a su perfecta com­
prensión, so acerada a la presente un dibujo on hoja óni­
ce en el rué, a titulo ilustrativo se dosorrollm diversas 
vistas de un ejemplo de ejecución del invento en *ol míe ve
mos:

La fi-h. 1- es una vista do la parte central del oren 
te de la armadura, viéndose en lincas do puntos la disposi 
ci-ón principal de frente.

La fiy. 23, es una vista frontal de la montura cuan­
do está pléyade por el puente.

La fi__. 3-, muestra las piezas principales desmonta­
das.

La fia. 4-, ofrece también un dotadle de una de las 
viesas de los oculares en la parto col puente denso van lo
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55 perf é co icnanientos, en corte vertical.

La fi.̂ . 5-! es vista de cor.jan.to en el. ucucusLo 
de iniciar el plegado en una de las posiciones interne-días.

Las piezas bese de la ama diera (1) que oorstitryen 
los aros para nontaje de los cristales, se m o n  dirccta- 

60 mente en (2) -fig. 13 -  sin precisar de pieza especial pa-
. ra el puente, mediante una disposición adecuáda que, por

debajo, contornea el caballote de la naris. Uncir, esta par­
te, tienen un ensanchamiento, dotidsmme rebajado que con­
forre m a s  cajas en forra de "B" -fig. 33- pare el rjuste 

65 machi-Jierbrado de .la pieza-bisagra (3) redimió suí.-̂ rosal­
. tes adecuados (4). Cuando está engarzada iicha pieza (3) 

en los oculares -fig. 23— coinciden los taladros vertica­
les (5—5') de cada lado por lo que introduciendo un alam­
bre o clavillo se-afirma ol giro de cad lateral indepen- 

70 dicntorente,
ñl cerrarse Ir montura, esto os, al desplegarla, ofoje 

tuando cada ocular (1) un giro de §0 grados oa un plano ho 
- risontal con respecto a la pieza intermedia, puedan dichos 

oculares en un nismouplano y sus extremidades ccup.letanento 
75 unidas forrando el puente, cupés juisture, es por u-.ua línea

(2) imperceptible, y, entonces la pieza-bisagra (3)viene a 
situarse totalmente encajada en al rebajo o canal rectan­
gular do los extremos (6) sirviendo de refuerzo interior y 
sin puco sobresalga absolutamente nada al exterior, ni por 

80 una cara ni por la otra.
La pieza bisagrada además, tiene la finalidad, cuando 

la montura está plegada de limitar la aproximación entre 
los oculares, permitiendo que queden asi protegidas las . 
patillas cada una de las cuales puede tenor doble articu- 

85 loción; ,
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Naturalnente que dentro de las características con­

signadas caüen todas aquellas variaciones que do rodo osen 
cisl no alteren el invento que nos ocupa, sin por eso saos 
traerse el alcance de la protección que se recaba.
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Descrito cuanto precede, solo resta consignar que 
la propiedad y novedad que se declarar recaerá principal­
mente sabré las siguientes reivindicáosnos:

18.- liejoras introducidas en la fabricación de mon­
turas para gafas, caracterizadas per el Lecho de qye para 
hacerlas plegables en su puente y patillas, la articula­
ción central está realizada directamente sin precisar puc^ 
te propiamente dicho ni pieza especial de unión, siendo 
las propias'piezas, simétricas de los oculares de la arma­
dura las que se separan.o unen al plegar o desplegar.

2§.- "ojeras conforme*a la anterior caracterizadas 
per que la prolongación o apéndice de cada ocular quecon­
pone la saltad del puente tiene un rebajo o caja interior 
de perfil en "E" con lo que cada uno forma la base de 
apoyo del otro al desplegarse la armadura y en los que se 
aloja machi-hembrada una pieza bisagra con relación a. la 
cual describen un giro de noventa grados cada una do las 
piezas principales. .

3 8 .-' 11cjoras conforme a las anteriores y disposición 
de la pieza-bisagra cuyo grosor nunca será superior a la 
profundidad de la caja de alejamiento, taladrada vertical­
mente por ambos lados, para que, coincidiendo con el tala­
dro de los resaltes de los .apéndices, forra el juego 
auial reliante un clavillo o alambre, sirviendo a la ves.
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tepe o limitación al plegado do 1<

<T--+*— * * ¿ h - í - ¿ u 0 l í . a O  -LJi-rPODUClDuS Ph p.',Pdiĉ oiO*:* Di i
AS P..**pGAFAS".

Podf? serón queda descrito en la ;-rásente ueroria que

por r±r120 consta de cinco hojas mecanografiad _
con ciento veintiuna líneas.

Madrid, 20 de Abril de 1945

El úpente Oficial
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